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Oficina de la Presidencia 

República de Colombia 

 

Estimados miembros de la Oficina de la Presidencia de la República de Colombia:  

 

Nos dirigimos a ustedes, a nombre del Center for AI and Digital Policy (CAIDP), 

con respecto a la propuesta de creación de una Comisión Intersectorial para la 

Inteligencia Artificial.1 Ante su apertura a comentarios a dicha propuesta, hemos 

redactado los siguientes comentarios y recomendaciones.  

 

El CAIDP fue establecido por el Michael Dukakis Institute en 2020 para asesorar 

a gobiernos nacionales y organizaciones internacionales sobre política digital y de 

inteligencia artificial. Hemos emitido recomendaciones a diferentes instituciones como al 

United States National Security Commission on AI y el European Digital Rights (EDRi). 

Recientemente, hemos publicado el reporte Artificial Intelligence and Democratic Values 

(AISCI). Este reporte proporciona una evaluación rigurosa de políticas y prácticas de 

inteligencia artificial en treinta países y fue realizado por un grupo de expertos 

internacionales en este tema. Las políticas y prácticas fueron evaluadas para determinar 

su alineación a valores de justicia, transparencia y rendición de cuentas, así como a la 

protección de los derechos humanos fundamentales.  

De estas evaluaciones de políticas de inteligencia artificial, el CAIDP desarrolló cinco 

recomendaciones generales para implementación en los diferentes países: 

● Los países deben establecer políticas nacionales de inteligencia artificial que 

implementen valores democráticos.  

● Los países deben asegurar la participación pública en la creación de políticas de 

inteligencia artificial y crear mecanismos robustos e independientes de 

supervisión de los sistemas que utilicen inteligencia artificial.  

 
1 Gobierno de Colombia, Consejo Internacional de Inteligencia Artificial para Colombia. Respuestas 

Institucionales para la Implementación de la Política de Inteligencia Artificial (Feb. 2021) 

https://dapre.presidencia.gov.co/TD/CONSEJO-INTERNACIONAL-INTELIGENCIA-ARTIFICIAL-

COLOMBIA.pdf 
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● Los países deben garantizar justicia, rendición de cuentas y transparencia en todos 

los sistemas que utilicen inteligencia artificial.  

● Los países deben comprometerse a estos principios durante el desarrollo, 

adquisición e implementación de sistemas que utilicen inteligencia artificial para 

la prestación de servicios públicos.  

● Los países deben suspender y evitar el uso de reconocimiento facial con fines de 

vigilancia masiva. 

Relacionado directamente con su propuesta, les escribimos para expresar nuestro 

apoyo al gobierno de Colombia como pionero en los esfuerzos en el campo de las 

políticas de inteligencia artificial y como respuesta a su solicitud de comentarios públicos 

en estrategias de IA. Hemos monitoreado cuidadosamente el desarrollo de estas políticas 

en América Latina y admiramos la innovadora iniciativa propuesta por el gobierno de 

Colombia. Asimismo, celebramos el apoyo de Colombia a los principios de la OCDE 

sobre IA2 y su apertura e invitación a comentarios públicos que hemos promovido en  

nuestra página CAIDP “Public Voice”.3 Somos particularmente meticulosos en el análisis 

del respeto a los derechos humanos y valores democráticos en la política digital y de IA 

de Colombia, dado el énfasis otorgado a estos valores dentro de la Política Nacional para 

la Transformación Digital e Inteligencia Artificial del año 2019.  

 

Respecto a la propuesta técnica de marzo del año 2021, quisiéramos en primer 

lugar reconocer el considerable trabajo de los autores en este complejo e importante tema. 

Así como enfatizar el creciente apoyo multisectorial en la transformación digital 

colombiana.  

 

Consideramos que la creación de esta Comisión Intersectorial es significativa para 

el desarrollo e implementación de una política nacional de IA. El enfoque participativo 

lidereado por expertos internacionales como invitados permanentes, apoya la promoción 

de una política tecnológica inclusiva. En nuestra evaluación de las políticas de IA de 

diferentes países, CAIDP identificó a Alemania, España y el Reino Unido como líderes 

en la promoción de derechos humanos y valores democráticos. Es alentador ver que su 

propuesta se deriva de estos importantes precedentes.  

 

 
2 OCDE, Forty-two countries adopt new OECD Principles on Artificial Intelligence (May 22, 2019), 

https://www.oecd.org/newsroom/forty-two-countries-adopt-new-oecd-principles-on-artificial-

intelligence.htm 
3 CAIDP, Public Voice (highlighting opportunities for public comments on AI policies), 

https://caidp.dukakis.org/public-voice/ 
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Reconocemos el énfasis en el respeto de los derechos humanos y los valores 

democráticos dentro de la estrategia nacional del año 2019 en la que Colombia buscó dar 

forma al impacto de la IA. Apoyamos la creación de la Comisión Intersectorial de 

Inteligencia Artificial; sin embargo, nos parece adecuado incluír los principios que fueron 

tan importantes en el Conpes 3975 de 2019, de manera que queden claramente reflejados 

en la estructura y actividades de esta nueva Comisión.  

 

Específicamente recomendamos que los siguientes aspectos sean tomados en cuenta en el 

desarrollo de la Comisión:  

 

● La Comisión Intersectorial para la Inteligencia Artificial debe incluir a la 

Consejería Presidencial para los Derechos Humanos y Asuntos Internacionales, y 

al Ministerio de Justicia y del Derecho como miembros del sector público.  

 

● La Comisión deberá instalar un mecanismo mediante el cual pueda buscar de 

forma periódica, aportaciones significativas del público en el desarrollo de la 

política nacional de IA.  

 

● Por razones de transparencia, comunicación abierta y acceso al trabajo de la 

Comisión, esta deberá poner a disposición del público la información importante 

como minutas y resúmenes de las reuniones, así como informes y comunicados de 

cualquier decisión relevante.  

 

● La Comisión deberá buscar la implementación y estricta adherencia a los 

principios de la OCDE sobre IA.  

 

● La Comisión deberá utilizar el AI Social Contract Index (AISCI) como uno de los 

índices internacionales para estudiar el desempeño de Colombia en materia de 

prácticas y políticas de IA. 

 

Finalmente, en el Center for AI and Digital Policy ofrecemos ayuda para la 

creación de políticas digitales y de IA que promuevan una sociedad más justa, 

transparente y responsable, en la que la tecnología fomente una mayor inclusión social 

basada en los derechos fundamentales, instituciones democráticas y el respeto al estado 

de derecho. Es un placer poner a su disposición nuestro consejo y experiencia para 

cualquier asunto en el que podamos ser de utilidad en este proyecto.  

 

Agradecemos su consideración y quedamos en espera de una comunicación 

futura.  

 

Adjunto el reporte AISCI  

 


